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b) Cumplir con el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las subven-
ciones, en los plazos y condiciones especificados en la correspondiente 
convocatoria.

c) Justificar ante el Instituto de Estudios Fiscales o la entidad cola-
boradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
para concurrir a la subvención así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención.

d) Comunicar al Instituto de Estudios Fiscales la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución 
de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se deter-
mina en el artículo 22.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

No obstante, cuando el beneficiario no este obligado a presentar las 
declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, 
su cumplimiento se acreditará mediante declaración responsable.

f) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Instituto de 
Estudios Fiscales, por la Intervención General de la Administración del 
Estado y por el Tribunal de Cuentas y someterse a las actuaciones de 
comprobación que puedan efectuar estos órganos en relación con la con-
cesión o justificación de la subvención.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de comprobación o control o acrediten la justificación de la 
subvención.

h) Cumplir las obligaciones o deberes que específicamente, para 
cada tipo de subvención, establezca la respectiva convocatoria.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con las condiciones o 
requisitos que, para cada tipo de subvención, determine la respectiva 
convocatoria, la justificación de las subvenciones que conceda el Insti-
tuto de Estudios Fiscales podrá realizarse de alguno de los modos 
siguientes:

a) Con carácter previo, mediante la presentación de la documenta-
ción que acredite los requisitos exigidos en la convocatoria para concurrir 
a la subvención.

b) Con posterioridad al momento de concesión, en los plazos y con-
diciones que fije la respectiva convocatoria, mediante la presentación de 
una cuenta justificativa de los gastos subvencionables o mediante la pre-
sentación de la documentación que acredite la realización de la actividad 
subvencionada de acuerdo con la regulación del artículo 30.2 de la Ley de 
Subvenciones y de los artículos 72 a 75 del Reglamento.

Décima. Incumplimiento, renuncia y reintegro de las subvenciones.

1. El incumplimiento por parte del beneficiario de las obligaciones 
que le incumban establecidas en la presente Orden y demás normas apli-
cables, así como de las que se establezcan en la resolución de concesión, 
dará lugar al reintegro de la subvención y al abono de los intereses de 
demora desde el pago de la subvención de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. En tales supuestos será de aplicación el procedimiento pre-
visto en los artículos 42 y 43 de la citada norma legal.

2. Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de las subvenciones podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión.

3. El Instituto de Estudios Fiscales podrá acordar la devolución total 
o parcial de las cantidades percibidas en función de la causa o motivo de 
reintegro si el cumplimiento por el beneficiario se aproxima de modo 
significativo al cumplimiento total de la actividad subvencionada y se 
acredita una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus 
obligaciones.

4. En caso de renuncia, el beneficiario deberá presentar la corres-
pondiente solicitud fundamentada, dirigida al Director del Instituto de 
Estudios Fiscales, quien resolverá, si procede, la devolución total o par-
cial de las cantidades percibidas o solamente la anulación de los abonos 
pendientes. En tales supuestos se podrá conceder la subvención al bene-
ficiario suplente según el orden de puntuación obtenido en el proceso de 
selección.

5. Las subvenciones que conceda el Instituto de Estudios Fiscales 
están sujetas al régimen de infracciones y sanciones establecido en el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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 4897 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Dirección 

General de Instituciones Penitenciarias, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedimiento ordinario 
53/2007, seguido en el Tribunal Superior de Justicia, Sala 
Contencioso-Administrativo, Sección 7.ª, de Madrid.

Conforme a lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7.ª, de Madrid, en relación 
con el procedimiento ordinario 53/2007, iniciado en base al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Montserrat 
Rufo Castro, se procede por medio de la presente al cumplimiento del 
trámite de notificación de emplazamiento a todos los que, habiendo 
participado en las pruebas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de 
Instituciones Penitenciarias, Escala Femenina, convocadas por Orden 
INT/1171/2006, de 4 de abril (Boletín Oficial del Estado de 21 de abril), 
se encuentren interesados en aquel, disponiendo para ello de un plazo 
de nueve días, si a su derecho conviniera, desde el día siguiente a la 
publicación oficial de la presente Resolución, ante el Órgano Jurisdic-
cional que lo ordenó.

Madrid, 20 de febrero de 2007.–La Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

 4898 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedimiento ordinario 
56/2007, seguido en la Audiencia Nacional, Sala Conten-
cioso Administrativo, Sección 5ª, de Madrid.

Conforme a lo ordenado por la Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección 5ª, en relación con el Procedi-
miento Ordinario 56/2007, iniciado en base al recurso contencioso-
administrativo interpuesto por D. Antonio José Ruiz Olivera, se pro-
cede por medio de la presente al cumplimiento del trámite de 
notificación de emplazamiento a todos los que, habiendo participado 
en las pruebas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Institucio-
nes Penitenciarias, Escala Masculina, convocadas por Orden INT/
1171/2006, de 4 de abril (Boletín Oficial del Estado de 21 de abril), se 
encuentren interesados en aquel, disponiendo para ello de un plazo 
de nueve días, si a su derecho conviniera, desde el día siguiente a la 
publicación oficial de la presente Resolución, ante el Órgano Juris-
diccional que lo ordenó.

Madrid, 20 de febrero de 2007.–La Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

 4899 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedimiento ordinario 
94/2007, seguido en el Tribunal Superior de Justicia, Sala 
Contencioso Administrativo, Sección 7ª, de Madrid.

Conforme a lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7ª, de Madrid, en relación 
con el Procedimiento Ordinario 94/2007, iniciado en base al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen Vidal 
Corona, se procede por medio de la presente al cumplimiento del trá-
mite de notificación de emplazamiento a todos los que, habiendo par-
ticipado en las pruebas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de 
Instituciones Penitenciarias, Escala Femenina, convocadas por Orden 
INT/1171/2006, de 4 de abril (Boletín Oficial del Estado de 21 de abril), 
se encuentren interesados en aquel, disponiendo para ello de un plazo 
de nueve días, si a su derecho conviniera, desde el día siguiente a la 
publicación oficial de la presente Resolución, ante el Órgano Jurisdic-
cional que lo ordenó.

Madrid, 20 de febrero de 2007.–La Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 


